
 

 

 
 

DECRETO NÚMERO 045 DE 2020 
(27 DE ABRIL) 

 
POR MEDIO DEL CUAL SE DECRETA  EL TOQUE DE QUEDA EN EL MUNICIPIO 

DE VIOTÀ CUNDINAMARCA COMO MEDIDA ADICIONAL PARA LA CONTENCIÓN 
DEL CORONAVIRUS –COVID-19 

 
EL ALCALDE MUNICIPAL DE VIOTÁ CUNDINAMARCA 

 
En ejercicio de sus atribuciones constitucionales y legales, en especial las conferidas por el 

numeral 2º del artículo 305 de la Constitución Política de Colombia, los artículos 12 y 13 de la 
Ley 1523 de 2012, artículos 14 y 202 del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 

Ciudadana y el artículo 43 de la Ley 715 de 2001, Resolución 385 del 12 de marzo de 2020 del 
Ministerio de Salud y Protección Social 

 
CONSIDERANDO 

 
Que al tenor de lo dispuesto por el artículo 2º de la Constitución Política de Colombia, las 
autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes en 
Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias y demás derechos y libertades, y para asegurar 
el cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares. 
 
Que el artículo 1º de la Resolución 385 del 12 de marzo de 2020 declaró la emergencia 
sanitaria en todo el territorio nacional hasta el 30 de mayo de 2020, advirtiendo que dicha 
declaratoria podrá finalizar antes de la fecha señalada o cuando desaparezcan las causas que 
le dieron origen, o si estas persisten o se incrementan podrá ser prorrogada. 
 
Que de acuerdo con la Ley 9 de 1979, corresponde al Estado como regulador en materia de 
salud, expedir las disposiciones necesarias para asegurar adecuada situación de higiene y 
seguridad en todas las actividades, así como vigilar su cumplimiento a través de las autoridades 
de salud. Que el artículo 2º de la citada Resolución 385 estableció las medidas sanitarias que 
se aplicarán en el territorio nacional con el objeto de prevenir y mitigar la propagación del 
COVID-19. 
 
Que la Organización Mundial de la Salud (OMS) en la rueda de prensa sobre COVID-19 
celebrada el 11 de marzo de 2020, declaró que la infección causada por el nuevo Coronavirus 
SARS-Cov-2 (COVID- 19) debe considerarse una pandemia  y animó a todos los países a tomar 
las medidas apropiadas para prepararse ante esto, con miras a mitigar el impacto de la 
pandemia. 
 
Que es de conocimiento público la existencia y el alto riesgo de afectación que para la salud 
humana tiene e! denominado CORONAVIRUS (COVID-19), catalogado por la Organización 
Mundial de la Salud como una emergencia en salud pública de importancia internacional, cuya 
presencia fue confirmada en el país el 6 de marzo de 2020. 
 
Que el Departamento de Cundinamarca mediante Decreto 137 del 12 de marzo de 2020, 
declara la alerta amarilla y adopta medidas administrativas, estableciendo lineamientos y 
recomendaciones para la contención de la pandemia por el coronavirus – COVID-19 en el 
Departamento de Cundinamarca. 
 
Que mediante el Decreto 457 del 22 de marzo de 2020 se ordenó el aislamiento preventivo 
obligatorio de todas las personas habitantes de la República de Colombia, a partir de las cero 
horas (00:00 a.m.) del día 25 de marzo de 2020, hasta las cero horas (00:00 a.m.) del día 13 de 
abril de 2020.  
 
Que mediante el Decreto 531 del 8 de abril de 2020 se ordenó el aislamiento preventivo 
obligatorio de todas las personas habitantes de la República de Colombia, a partir de las cero 
horas (00:00 a.m.) del día 13 de abril de 2020, hasta las cero horas (00:00 a.m.) del día 27 de 
abril de 2020.  
 
Que en el artículo 3 del precitado Decreto 531 del 8 de abril de 2020 estableció que el 
aislamiento preventivo obligatorio garantiza el derecho a la vida, a la salud en conexidad con la 



 

 

vida y la supervivencia, los gobernadores y alcaldes, en el marco de la emergencia sanitaria por 
causa del coronavirus COVID-19, permitirán el derecho de circulación de las personas en los 
casos y actividades allí señaladas 
 
Que mediante el Decreto  593 del 24 de abril de 2020, se ordenó el aislamiento preventivo 
obligatorio de todas las personas habitantes de la República de Colombia, a partir de las cero 
horas (00:00 a.m.) del día 27 de abril de 2020, hasta las cero horas (00:00 a.m.) del día 11 de 
mayo de 2020, en el marco de la emergencia sanitaria por causa del Coronavirus COVID-19.  
 
Que en reunión celebrada el día 22 de abril de 2020 los Alcaldes de la Provincia del 
Tequendama acordaron establecer  toque de queda, en el marco de la emergencia sanitaria por 
causa del Coronavirus COVID-19. 
 
Para efectos de lograr el efectivo aislamiento preventivo obligatorio se limita totalmente la libre 
circulación de personas y vehículos en la jurisdicción del Municipio de Viotá Cundinamarca.  
 
Por lo anteriormente expuesto, 

 
DECRETA: 

 
ARTÍCULO PRIMERO: Decretar el toque de queda en la jurisdicción del municipio de Viotá 
Cundinamarca,  a partir de las 0:00 horas del viernes 01 de mayo de 2020, hasta las 06:00 am 
del lunes 04 de mayo de 2020. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: Las únicas personas que podrán estar en circulación dentro del 
municipio son: Policía Nacional, Ejercito Nacional, y personas que por algún caso de fuerza 
mayor requieran atención médica inmediata. 
 
ARTÌCULO TERCERO: Prohíbase el tránsito y la circulación de todo tipo de vehículos 
particulares y públicos,  en la jurisdicción del Municipio de Viotá Cundinamarca,  
 
ARTÍCULO CUARTO: Prohíbase la apertura de los establecimientos de comercio autorizados 

para su funcionamiento, a única excepción de las droguerías.  
 
ARTÍCULO QUINTO: Remitir copia del presente Decreto a la Estación de Policía y Batallón del 
Ejercito Nacional del municipio de Viotá Cundinamarca.  
 
ARTÍCULO SEXTO: Divulgar por el medio más eficaz el contenido del presente acto 
administrativo a la comunidad en general y a las autoridades competentes. 
 
ARTÍCULO SÈPTIMO: El presente Decreto rige a partir de su fecha de expedición. 

 
 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

Expedido en Viotá Cundinamarca, a los veintisiete (27) de abril del año dos mil veinte (2020). 
 
 
 

 
 
 

Alcalde Municipal 

 
Proyectó:  Helda Inés Carrillo Acosta – Abogada externa 
Revisó:   Pedro Alejandro Gualteros Ferro – Secretario de Asuntos Jurídicos 
Aprobó:   Sandra Patricia Peñuela – Secretaria de Gobierno y Asuntos Administrativos 


